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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 14104 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
procede a la sustitución de la entidad gestora de BZ 
Futuro, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 8 de junio  de 1998 se procedió a la inscripción de 
BZ Futuro,  Fondo de Pensiones (F0547), en el Registro administrativo 
especial de fondos de pensiones establecido en el artículo 96 del Regla-
mento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto  304/
2004, de 20 de febrero, constando en la actualidad  como entidad gestora 
del fondo, BZ Pensiones, S. A. E.G.F.P. (G0090)  y  Barclays Bank, S. A. 
(D0007) como entidad depositaria.

La comisión de control del fondo, con fecha 29 de marzo 2004,  acordó 
designar como nueva entidad gestora del referido fondo de pensiones a  
Barclays Vida y Pensiones, Cía. de Seguros, S. A. (G0159). Tal designación 
consta en escritura pública,  debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y ,en especial, del artículo 60 del Reglamento de, esta 
Dirección General acuerda inscribir la citada sustitución  en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el B.O.E. 

Madrid, 19 de julio de 2005–El Director general, Ricardo Lozano Aran-
güés. 

 14105 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
procede a la sustitución de la entidad gestora de BZ Plan 
de Empleo, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 23 de mayo  de 2000 se procedió a la inscripción de 
BZ Plan de Empleo,  Fondo de Pensiones (F0716), en el Registro adminis-
trativo especial de fondos de pensiones establecido en el artículo 96 del 
Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto  
304/2004, de 20 de febrero, constando en la actualidad  como entidad 
gestora del fondo, BZ Pensiones, S. A. E.G.F.P. (G0090)  y  Barclays Bank, 
S. A. (D0007) como entidad depositaria.

La comisión de control del fondo, con fecha 24 de marzo 2004,  acordó 
designar como nueva entidad gestora del referido fondo de pensiones a  
Barclays Vida y Pensiones , Cía. de Seguros S. A. (G0159). Tal designación 
consta en escritura pública,  debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y ,en especial, del artículo 60 del Reglamento de, esta 
Dirección General acuerda inscribir la citada sustitución  en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el BOE.

Madrid, 19 de julio de 2005.–El Director general, Ricardo Lozano Aran-
güés. 

 14106 ORDEN EHA/2689/2005, de 28 de junio, por la que se 
resuelven solicitudes de incentivos regionales para la rea-
lización de proyectos de inversión y la modificación de las 
condiciones de expedientes resueltos con anterioridad.

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, sobre incentivos regionales, desarro-
llada reglamentariamente por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, 
modificado por los Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio, 302/1993, de 26 
de febrero y 2315/1993, de 29 de diciembre, constituye un instrumento 
para las actuaciones de ámbito estatal, dirigidas a fomentar las iniciativas 
empresariales con intensidad selectiva en determinadas regiones del 
Estado con objeto de repartir equilibradamente las actividades económi-
cas dentro del mismo.

Los Reales Decretos, 491/1988, de 6 de mayo, modificado por los Rea-
les Decretos 2486/1996, de 5 de diciembre y 1333/2001, de 30 de noviem-
bre, 487/1988, de 6 de mayo, modificado por los Reales Decretos 528/1992, 
de 22 de mayo, 2485/1996, de 5 de diciembre y 1332/2001, de 30 de noviem-
bre, 488/1988, de 6 de mayo, modificado por los Reales Decretos 303/1993, 
de 26 de febrero y 1331/2001, de 30 de noviembre, 489/1988, de 6 de mayo, 
modificado por el Real Decreto 1330/2001, de 30 de noviembre, 490/1988, 
de 6 de mayo, modificado por los Reales Decretos 529/1992, de 22 de 
mayo, 133/1994, de 4 de febrero, 2488/1996, de 5 de diciembre y 1329/2001, 
de 30 de noviembre, 568/1988, de 6 de mayo, modificado por los Reales 
Decretos 530/1992, de 22 de mayo y 1328/2001, de 30 de noviembre, 569/1988, 
de 3 de junio, modificado por el Real Decreto 1327/2001, de 30 de noviem-
bre, 570/1988, de 3 de junio, modificado por los Reales Decretos 2487/1996, 
de 5 de diciembre y 1335/2001 de 30 de noviembre, 652/1988, de 24 de 
junio, modificado por Real Decreto 1326/2001, de 30 de noviembre, 
1130/1988, de 30 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1324/2001, 
de 30 de noviembre, 1389/1988, de 18 de noviembre, modificado por los 
Reales Decretos 1397/1992, de 20 de noviembre y 1323/2001, de 30 de 
noviembre y 883/1989, de 14 de julio, modificado por los Reales Decretos 
789/1991, de 17 de mayo, 852/1992, de 10 de julio, 2489/1996, de 5 de 
diciembre, y 1334/2001, de 30 de noviembre, establecieron la delimitación 
de la Zona Promocionable de Aragón, de las Zonas de Promoción Econó-
mica de Asturias, Murcia, Castilla-La Mancha, Cantabria, Galicia, Cana-
rias, Castilla-León, Andalucía, Ceuta, Extremadura y Comunidad Valen-
ciana respectivamente y fijaron los objetivos dentro de dichas zonas, así 
como los sectores promocionables y la naturaleza y cuantía máxima de 
los incentivos regionales que podrán concederse en dichas zonas a los 
solicitantes que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos 
exigidos.

Se han presentado solicitudes para acogerse a estos incentivos regio-
nales, y se han tramitado las mismas de conformidad con la legislación 
que las afecta, vistas las propuestas de los Grupos de Trabajo previstos en 
el artículo 21 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, o, en su 
caso, las del Consejo Rector y al amparo de lo dispuesto en el artículo 27 
del Real Decreto anteriormente citado, he tenido a bien disponer:

Primero. Concesión de Incentivos Regionales.–Se conceden incenti-
vos regionales a los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo 
I de esta Orden en el que se indican el importe de los mismos, la inversión 
incentivable y los puestos de trabajo a crear.

Segundo. Modificación de condiciones.–Se acepta la modificación 
de los expedientes que se relacionan en el Anexo II, en el que se especifi-
can los datos de inversión, subvención y puestos de trabajo a crear, con-
cedidos inicialmente y los resultantes de esta modificación.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Fondos Comunitarios notificará indivi-
dualmente a las empresas, a través del órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma, las condiciones generales y particulares que afectan a 
cada proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.


